
11147 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica a 220 KV. de tensión, denominada 
enlace entre la E.T. de Benejama y la E. T. «Elda- 
Sur», y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alicante a instancia de «Hidroeléctrica Espa
ñola, S A,», con domicilio en Madrid, calle de Hermosilla, nú
mero 3, solicitando autorización para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una línea eléctrica aérea, a 220 KV. de tensión, con 
origen en la E. T. de Benejama y que atravesará los términos 
municipales de Benajama, Biar, Castalia, Petrel, Novelda y 
Elda, acometerá a la E.T. «Elda-Sur»; las principales carac
terísticas serán: doble circuito trifásico «dúplex», tendido con 
conductores de aluminio-acero tipo «Gull», de 381,5 milímetros 
cuadrados de sección; apoyos de celosía de acero galvanizado 
de forma troncopiramidal; la protección contra las sobreten
siones de origen atmosférico se garantizará mediante doble 
cable de acero de 50 milímetros cuadrados de sección; el ais
lamiento será suspendido mediante cadenas de aisladores de 
elementos «Esa», tipos 1.512 y 1.515; todos los apoyos estarán 
puestos a tierra de forma reglamentaria. La longitud total de 
esta línea será de 36 kilómetros.

La finalidad de la línea será alimentar la E. T. «Elda-Sur», 
para poder reforzar y asegurar el suministro de la zona debido 
a su importante crecimiento.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, Sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo de seis meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se pro
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Alicante.

11148 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica interprovincial a 25 KV. de ten
sión, y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Lérida a instancia de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, número 132, solicitando autorización para 
instalar una linea de transporte de energía eléctrica interpro
vincial, y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribargor
zana, S. A.», el establecimiento de una línea eléctrica interpro
vincial, a 25 KV. de tensión, circuito trifásico con conductor de 
aluminio-acero tipo «Aldrey», de 96 milímetros cuadrados de 
sección cada uno; aislamiento rígido por medio de aisladores 
de vidrio templado tipo «Esperanza-330»; apoyos de madera y 
metálicos. Tendrá su origen en el pórtico de la C. H. «Monta
ñana», término municipal de Sant Esteve de la Sarga, provincia 
de Lérida, y final en la C. H. «Canalles», término municipal de 
Estopiñán, provincia de Huesca. Su longitud total es de 25.558 
metros, de los cuales, 1.650 metros afectan a la provincia de 
Lérida, y 23.908 metros, a la provincia de Huesca.

La finalidad de esta instalación es ampliar y mejorar las 
redes de distribución de la Empresa peticionaria en la zona 
afectada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 29 de marzo, de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Lérida y Huesca.

11149 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.» ÍENDESA), la ampliación 
de la central térmica (Diesel) que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Melilla, por «Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.» (ENDESA), en solicitud de auto
rización administrativa para la ampliación de la central térmica 
(Diesel) en esta ciudad;

Vistos los informes de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Melilla y de los demás Organis
mos consultados;

Teniendo en cuenta el aumento de la demanda de energía 
eléctrica en Melilla y la seguridad del suministro;

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posiciones legales vigentes,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a «Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.» (ENDESA), la ampliación de 
la central térmica (Diesel) de Melilla.

La ampliación objeto de la presente autorización se refiere 
a la instalación de dos motores Diesel de 8.330 C. V. cada uno, 
a 428 revoluciones por minuto, equipados con alternadores de 
7.200 KVA., con tensión de generación de 5.000 V. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, con el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; con las condiciones 1.a y 5.a del apartado 1, y las del 
apartado 2, del artículo 17 del Decreto 1775/1967.

Al objeto de evitar en lo posible la contaminación ambiental, 
se establece el siguiente condicionado:

Contaminación atmosférica
Primero.—Todas las instalaciones de esta central térmica 

(Diesel) deberán someterse a las prescripciones generales del. 
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley de Protección del Ambienté Atmosférico, así como la 
Orden de este Ministerio de 18 de octubre de 1976 y, en particu
lar, las que a continuación se mencionan.

Segundo.—Los valores de emisión de contaminantes a la at
mósfera no rebasarán los niveles establecidos en el punto 1.2 
del anexo IV del citado Decreto 833/1975.

Tercero.—Cualesquiera que sean las condiciones meteorológi
cas no deberán rebasarse, como consecuencia del funcionamien
to de esta central, y habida cuenta de la contaminación de 
fondo existente en la zona, los valores de referencia de calidad 
del aire para la situación admisible, fijados en el anexo I del 
citado Decreto 833/1975.

Cuarto.—Para la autorización por el Ministerio de Industria 
y Energía de la puesta en marcha provisional a efectos de 
medición de los niveles de emisión de contaminantes a la atmós
fera, así como de la definitiva, se tendrá en cuenta lo prescrito 
en la Orden ministerial anteriormente citada, en su capítulo IV.

Quinto.—El Libro Registro, a que hace referencia el artícu
lo 33 de la ya citada Orden ministerial, le será facilitado al 
titular de la central por la Delegación Provincial de este Minis
terio en Melilla o por el Servicio de Publicaciones de este 
Departamento.

Contaminación de las aguas
Se deberán adoptar todas las precauciones necesarias para 

evitar posibles derrames accidentales de hidrocarburos al ex
terior.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Melilla exigirá que el proyecto y la contrucción de las 
instalaciones se adapten a los Reglamentos técnicos que puedan 
afectarles, efectuando durante la ejecución y a la terminación 
de las obras las comprobaciones necesarias en lo que se refiere 
al cumplimiento de las condiciones de esta Resolución, y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

La Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto 
la presente autorización en cualquier momento, si se compro
base el incumplimiento de las condiciones impuestas en la Reso
lución, o por declaraciones inexactas en los datos que deben 
figurar en los documentos que han de presentarse de acuerdo 
con la legislación vigente.


